
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00676.  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la comunicación 

proveniente del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC., por el cual informan 

que dio traslado de la solicitud por competencia a la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital –UAECD-.    

 

Previo a disponer lo que en derecho corresponda frente a la valla instalada en el 

predio a usucapir, se requiere a la parte actora para que allegue fotografías legibles 

de la misma, toda vez que las aportadas no permiten visualizar en su integridad el 

contenido, por tanto, no es plausible la lectura de las partes allí mencionadas. Así 

como tampoco se puede distinguir la nomenclatura del inmueble donde fue 

instalada.   

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 116 de 2 de octubre de 2023. 
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